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Málaga, 25 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa de
Empleo Estable, Orden de 30 de septiembre de 1997,
de desarrollo del Decreto 199/97, y a los que no ha
sido posible notificar resoluciones denegatorias.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de esta resolución desistimiento/no
aportación documentación, relativa a los expedientes que se
especifican, advirtiendo que la misma agota la vía adminis-
trativa, a fin de que en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente de esta publicación puedan interponer potes-
tativamente recurso de reposición.
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Málaga, 25 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Málaga
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de
actos administrativos a solicitantes del Programa Par-
cial Indefinido, Decreto 11/99, de 26 de enero, y a
los que no ha sido posible notificar requerimiento de
documentación.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de
26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada la
imposibilidad de notificar a las entidades interesadas que a
continuación se relacionan en el domicilio social de las mis-
mas, se les notifica a través de este requerimiento de docu-
mentación, relativo a los expedientes que se especifican, a
fin de que en el plazo no superior a 10 días desde la notificación

puedan presentar los documentos requeridos, con apercibi-
miento de que transcurrido dicho plazo, se entenderá por desis-
tidos de su solicitud.

1. MA/RJ4/01297/2000/ VICENTE CASTILLO ESPINOSA/
C/ DECANO HURTADO, NUM. 38/29001 MALAGA

2. MA/RJ4/00950/2001/ REALTY 2000, S.L./ C/ CORDO-
BA. EDIF. VILLA BLANCA, NUM. 36/ 29640 FUENGI-
ROLA - MALAGA

3. MA/RJ4/00554/2003/INVERSIONES PORTORIUM, S.L./
AVDA. SIMON BOLIVAR, CTRO. CIAL. ROSALEDA, S/N/
29630 BENALMADENA - MALAGA

Málaga, 30 de mayo de 2005.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.


